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Veintiséis de noviembre dos mil veinte 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2020-00430-00 
 

Se incorpora al expediente la constancia de citación para la notificación 

personal del demandado, la cual tuvo resultado negativo. 

 

Así las cosas, en atención a la solicitud incoada por la apoderada de la parte 

demandante en el memorial que antecede, por ser procedente, se ordena 

oficiar a la EPS SURA, con el fin de que informe al Juzgado si el demandado 

se encuentra actualmente afiliado a dicha entidad, en cuyo caso indicará sus 

datos de localización y los datos de su empleador, tales como nombre, NIT o 

cédula, teléfono y dirección. 

 

Finalmente, se incorpora la constancia de haber sido diligenciado el oficio 

dirigido a Transunion, y la respuesta emitida por dicha entidad frente al 

mismo, la cual se pone en conocimiento de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

                                                        JUEZ  
LL 

 

 
CONSTANCIA 

Este auto fue notificado por ESTADOS 

ELECTRONICOS N° 152 fijados hoy 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2020 a las 8:00 A.M. en 

el micro sito asignado a este Despacho en la 

página Web de la Rama Judicial 
















